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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su beneplácito por la realización de la "XVII ASAMBLEA DE LA 

UNION DE PARLAMENTARIOS MERCOSUR- UMP — BLOQUE ARGENTINO" 

que tuvo lugar los días 29, 30 y 31 de mayo del corriente año, en la ciudlad de 
Í 

Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego. (-\\ 
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FUNDAMENTOS 

El presente proyecto tiene por objeto declarar su beneplácito a la 17º 

asamblea general ordinaria de la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del 

MERCOSUR, que sesionó en Ushuaia. 

En la misma se realizó un panel de turismo de Mercosur, en donde se 

discutió la promoción del Turismo en los países presentes, además de como el 

mismo puede ser utilizado como herramienta de desarrollo sustentable. También 

tuvo lugar un Foro Turismo en donde expusieron representantes de distintos 

organismos nacionales, provinciales y municipales, sobre los planes, acciones y 

programas vinculados con el desarrollo turístico, coordinando y propiciando la 

difusión de lo propuesto en estos ámbitos y su interacción. 

En lo que respecta al la asamblea del Bloque Argentino de la UPM, se 

concreto un panel sobre Malvinas Argentinas y de manera íntegra el foro Islas 

Malvinas suscribió el documento Tierra del Fuego. Antártida e Islas del Atlántico 

Sur. El documento, refrendado por todos los Parlamentarios, fue dado a conocer 

en idiomas español, portugués y guaraní y fue refrendado en esas tres lenguas, 

significando el primer documento referido a la Causa Malvinas de esas 

características idiomáticas. También, se conocieron distintas iniciativas legislativas 

argentinas, relacionadas con la sesión en Ushuaia y con distintas reivindicaciones 

hacia los excombatientes de Malvinas del país. 

Luego se llevó adelante la elección de la nueva nomina de autoridades del 

periodo 2014— 2016. 

En consideración a lo expuesto con anterioridad y con el fin de dar 

relevancia y difundir este tipo de reuniones regionales, solicito a mis pares 

acompañen en la presente iniciativa. 
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